
  

MANGUERAS CONEXIONES 

( g Y 1 

2 | AV. 10 DE AGOSTO 9090 

Y ADAPTADORES 
TLFS: 408040 - 408041 - 408017 - 400282 

CASILLA: 272 
IMPORTACION DE REPUESTOS TELEX: 2732 CUCASA-ED 

EN GENERAL SUCURSAL SUR: GUALBERTO 

PEREZ NO. 1174 TELEF. 260747 

QUITO - ECUADOR ClA+» LTDA. 

Quito, noviembre 5 de 1987 NA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

Ciudad,.,- 

=Y DÍ + 

Señor Doctor XA A , 

ERNESTO ANDRADE VELOZ b V 

De maestras consideraciones: 

Por la presente me permito commnicar a usted, que, en Junta Ge 

neral Extraordinaria y Universal de Socios, realizada el 20 de 
Agosto de 1987, se procedió a transferir participaciones socia 

les de la Compañía de confomidad a lo dispuesto en el artícu- 
lo N? 115 de la Ley de Compañías, 

Adjunto a la presente dos copias certificadas de las escrituras 

que dan fe de los referidos actos de cesión, los mismos que es 

tán debidamente inscritos en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, 

Debo informar además que, procedí a registrar las respectivas- 
transferencias en el libro de Participaciones de la EHnpresa, 

Por la atención que de a la presente, me suscribo de Ud,, 

— 

Ñ ente, 

P./CYCASA CI LTDA 

: _ o) 

GERMANO “CABEZAS É 
GERENTE, = 

EOCG /ybz . 
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III IMHE 6 IM DE IE MH E II III 16M MIE EM 

PHN LE IHR RNE E ED DIM MIER EA 

  

AO IAE 
E ; o A a : 0. . . 

, * En la ciudad de 6 CESION DE PARTICIPACIONES 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

WAS AO AS E 

o _ * San Francisco de 

5R. NAPOLEON 0 
LOMBEYDA A. y * Quito , capital de 4 

" . 

NOTARIO 26 9 QUE OTORGA EL SRo + la República del 
* 

o [_ ALDO CUNALATA LARA Ecuador , hoy día 
QUITO —+ 

O | TREINTA Y UNO (31) 
n 

YM - w 

. a . *o o. 
TELEFONOS: 0 A FAVOR DE LA SRá > , de agosto áe 

tl 
551-178 551-257 4 . 

? , | RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ % mil novecientos 
1 
* 

Y LOS MENORES : MARIA LORENA Y 1 ochenta y siete, ' 

  

EVELIN FILOMENA CABEZAS ORTIZ. ante mí , doctor 
  + 

=
%
 

* Napoleón  Lombeyda A 

Arguello, Notario 
  

CUANTIA : 5S/.+ 4'500.000,00 
  

  

  

* 
u 

* Vigésimo lí Sexto del 

Ñ 
( dí copias ) * cantón ¡ Compare - 

Ñ 
kk mmm COn : Por una par- 
  

te, el señor áldo Cunalata Lara , por sus; pro- 
  

pios derechos ¿ por otra parte, la señora Ra —- 
  

quel Filomena Ortiz Rodríguez , también por sus 
  

propios derechos 3 y , por Último , ej señor -— 
TI E 

Germán Cabezas González , por los derechos que 

  

  

represente. de sus hijas menores de edsd : María     
Lorena y bvelin Filomena Cabezas Ortiz l, - 
  

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad     
 



23 

24 

25 

26 

27 

28 

ecuatoriana , mayores. de edad , de estado civil 
  

1 

casados y domiciliados en este cantón , legalmen- 
  

te capaces para contratar y obligarse a quie- 
  

nes de conocerlos doy fe y me piden que ele, 
  

ve a escritura pública el contenido de la mi 
  

nuta que me entregan , cuyo tenor literal y 
  

  

  

  

que transcribo es el siguiente 3  " S E 

| 
Ñ O__R N OPA R I 9 0 

| ¡ A 

¿n el registro de escrituras públicas a su. 
  

cargo , sírvase hacer constar una de transferen 
  

cia de participaciones sociales que se realiza 
  

en la compañía  CUCASA COMPAÑIA LIMITADA , al 
  

tenor de las siguientes cláusulas : PR ]l- 
  

65 R á . - ANTECEDENTES) 
  

UNO ) CUCASÁ COMPAÑIA LIMITADA se constituyó 
  

  

por escritura otorgada en la Notaría del doc- 

tor Efraín Martínez Paz , .el veinte y seis 
  

de octubre de mil novecientos setenta y seis. 
  

inscrita en el Registro Mercantil , el diez y 
  

siete de diciembre del mismo año ; DOS ) 
  

|. 
41 veinte y seis de diciembre de mil A 

tos setenta. y ocho. , en la Notaría del ávot 
  

Narco Antonio Vela y la compañía. aumenta su -— 
  

capital , instrumento que se lo inscribe en el 
  

Registro Mercantil , el veinte y seis de marzd 
  

de mil novecientos setenta y nueve ¡TRES ) 
  

Por escritura celebrada en la Notaría del doc— 
      

tor Telmo Cevallos Guayasamín , el trece de l



== 2 - 

agosto Qe mil novecientos ochenta y uno , 
  

se aumenta el capital de la compañía ,) la - 
  

misma que se la inscribe en el Registro Ner 
  

cantil , el veinte y dos de septiembre del - 
  

mismo año ¿ .CUATRO ) Por escritura 
  

  

celebrada el veinte y uno de octubre de mil 
  

novecientos .ochenta y Cinco, en la Notaría 

  “R. NAPOLEON 
.OMBEYDA A. 4 del doctor Napoleón Lombeyda Arguello , se - 
  

incrementa el capital de  CUCASA COMPAÑIA LlI- 
  

NOTARIO 26 9 

MITADA y escritura que se Jla inscribe en el 
  

10 
Ó *» 

Registro ercantil , el trece de diciembre 
  

TELEFONOS: 12 
del migmo año .; CINCO ) La Junta - 
  

451-178 551-257 
General Extraordinaria .y Universal de: "ocios 

  

  
27 

de CuCana COMPANIA LIMITADA , realizada el 
  

veinte de agosto de mil novecientos ochenta 
  

y siete y, de conformidad con las disposicb -— 
  

nes del artículo número ciento quince - 
  

( NX 115 ) de la ley de Compañías , 
  cd aprobó en forma unánime transferencia de par- 
  

ticipaciones sociales que se detallan en la 
  

cláusula tercera de esta escritura . - 
  

Ss E G UU N D á o - CONPARE- 
  

CIENTES +. -  Comparecen a la celebra - 
  

ción de la presente escritura pública , en ca- 

  

  

lidad de  cedente el señor 4ldo Cunglata Lara 
  

  

> 1 A 

ecuatoriano , comerciante y Casado 3 y.!:como ce- 
  

sionarios , la señora Raquel Filomena Úrtiz - 
    28   Rodríguez , ecuatoriana y €jecutiva , Casaúa, por — 
  >



23 

24 

25 

26 

27 

28 

sus propi0s derechos ; y el señor Germán 
  

Cabezas González , ecuatoriano , contador , Casab 
  

  

do , por los derechos que representa por | 

sus hijas menores de edad : María Lorena Ca- 
  

bezas Úrtiz y “velin Filomena Cabezas Úrtiz, 
  

ecuatorianas y estudiantes + - Los compare - 
  

cientes residen en esta ciudad de Quito . 
  

  

  

q L At Cc E E doo, - TRANS- 

ParRiNCIA DE PARTICIPACIO 

dm . - Él señor Aldo Cunalata Lara 
  

de su capital de nueve millones de sucres 
  

( S/. 9'000.000,00  ) dividido en nueve mil 
  

( 9.000 ) participaciones de mil  sucres - 
  

( 3/. 1.000,00 ) de valor cada una , “cede 
  

cuatro mil quimientas ( 4,500 )  participacio 
  

nes sociales » asi : k=%* 2% 2% x=%* = 
  

RAGULL F. ORTIZ RODRIGUEZ 1500 part de mil=%X 1'500.000 
  

LE
S DUNTA LORENA CABEZAS ORTIZ 1500 part de mil=Y. 1'500.000 

  

  

  

  

  

A JVETIN E, CABEZAS ORTIZ 1500 part de mil =S, 1'500.000. 

44500 X 4'500,000 : 

asmeosso=s==>3 

Los cesionarios reciben estas participaciones so - 
  

ciales a entera satisfacción «. - Se acolipay 

  

  

   
+ 

ña como documento habilitante el certificado 
  

conferido por el Gerente y Tepresentante legal 
  

ás Cucasa Compañía Limitada , de haberse cumpli. 
  

do lus disposiciones del artículo número cier 
    to quince ( NO 115 ) de la Ley de  Com-    



  

t. NAPOLEON 

OMBEYDA A. y 

NOTARIO 26 9 

QUITO 10 

1 

TELEFONOS: 12 

31-178 551-257 

  

27 

28 

-3- 

pañías para esta cesión de participaciones so- 
  

ciales o. — Usted , señor Notario , se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
  

para €el perfeccionamiento de esta ecritura pú 
  

blire . = ( firmado ) doctor Manuel Jara- 
  

millo , abogado con matrícula profesional 
  

número catorce cincuenta y dos (NO 1452 ) 
  

  

HASTA AQUI ZL CONTENIDO DE La A y que 

queda elevado a escritura pública on todo 
  

su valor legal , leída que les fue a los 
  

comparecientes por mí , el Notario en alta 
  

y, clara voz ¿3 se afirman y Yratifican en su 
  

contenido y para constancia de ello firman 
  

juntamente conmigo en unidad de acto de  to- 
  

do lo cual doy fe » - ( firmado ) señor 
  

áldo Cunalata lara , portador de la Cédula 
  

de Identidad número cero treinta cero diez y 
  

ocho ochocientos sesenta raya cuatro , cédula 
  

de control tributario número cero treinta y 
  

siete cueranta .y tres , certificado de vota- 
  

ción número cero cuarenta y cinco cero cin - 
  

A 
cuenta y seis . - ( firmado -) 'sefiora Ra - 
  

  

quel .filomena Ortíz Rodríguez , portadora de 

la cédula de ¡identidad número ciento setenta 
  

doscientos noventa y dos cuatrocientos noventa 
  

y Uno Yaya nueve , cédula de* control  tribut; 

T
L
 

      
rio número cero veinte y cuatro setecientos 
    quince , certificado de votación ;     
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24 

25 

26 

27 

28 

veinte y ocho doscientos sesenta y siete .- 
  

(— firmado ) señor (Germán Cabezas González , 
  

portador de la Cédula de Identidad número 
  

ciento setenta cero cincuenta y dos doscien- 
  

tos cuarenta y cuatro raya dos , cédula de 
  

comtrol tributario número cero treinta y seid 
  

catorce ', certificado de votación número cero 
  

veinte y tres cero cero dos +. -— ( firmado ) 
  

doctór Napoleón Lómbeyda árguello , Notario 
  

Vigésimo Sexto del 'cantón . - D 0 C U- 
  

MIENTOS : HgaAaBIDIFCA ON 
  

TES. - CUCASA COMPAÑIA LIMITADA +. - 
  

CERTIFICO : En la Junta General extraordina- 
  

ria y universal de Socioa. de CUCASA COMPAÑIA 
  

LIVNITADA , realizadp el veinte de agosto de 
  

mil novecientos ochenta y. siete , que aprobó 
  

por inanimidad transferencias de participacio- 
  

  

nes sociales , se cumplieron las A 

nes del artículo número ciento quince ( N 0115) ) 
  

de la ley de Compañías +.  — Quito a veinte 
  

y Cinco de agosto de mil noveciéntos' ochenta 
  

y siete . -— Por Cucasa Compañía Limitada 
  

( firmado ) Germán 0. Cabezas G.., Gerente 
  

Sigue un sello . -— Aiello: 
  ill 

REPUBLICA DEL ECUADOR + -— MINISTERIO 08, | 
  iv FINANZAS . - JEFATURA PROVINCIAL DE REGAUDA 
  

CIONES . on“ Número de Recibo ciento cuarenta. 
    y uno cero ciento tres (: NO 1410103 ) Pro=  



  

1. NAPOLEON 

IJMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

og” 

TELEFONOS: 

51-178 551-257 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

>= 

vincia : Pichincha , F2CHA << Quince de sep- 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y siete. - 
  

Nombre oO Razón Social : Raquel Ortíz y Maríg 
  

y Ltelvina Cabezas +. - Por concepto de  Cesidm 
  

de participaciones , otorga d4ldo Cunalata ., - 
  

Timbres Fisclaes ochenta .y os mil veinte y 
  

tres sucres ( s/. 82,023,0) Timbres de Salud 
  

siete sucres ( S/. 7,00 ) SON ochenta y d 
  

  

mil treinta sucres ( S/. 82.030,00 4) .— - 

( firmado ) El Recaudador +. - SYigue un sella 
  YA

 

eu 
  

  

Se 
  

otorgo ante el doctor Napoleón Lombeyda áArgue- 
  

llo ., Notario Vigésimo Sexto del cantón , cuyo 
  

archivo «se encuentra actualmente a mi cargo 
  

“gn fe de llo confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA CERTIFICADA , firmda y 
  

sellada en Quito a quince días def mes de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 
  

  

   
   

    

Las 
ss 

22 
PLALESA 

  

    

   

DEL CANTON 
  
A 

  

    

      RA - 
  

  

be



ZONA - - . 

De la -resente ceslón de »articfeactones tomé razón al 
margen de la escr'tura e constftucfón de la Commañifa 
*Cucasa*, de 26 de octubre de 1.976. 

Qutto,Se-tfembre 24 de 1.937.- 

  

Con estes fechs se tomó nots el mérgen de le inscripción 

No” 956 del Registro Mercsitíl, de diecisiete ¿de diciemb 

bre de mil novecientos setente y seis, » fs 2520 tomo 

107, correspondiente » ls Constitución de la Compsils 

"CUCASA CIA, LFDA.,”, lo referente s la presente cesión 

ds perticipsciomes.- Quito,. 3 veinte e 29 de septiembre 

WET « . 

y UU 
. (Dr, Qustano Sarco Pan eras 

REGISTRADOR MERCARTEL DEL CAICOS QUITO 

aa 

siete... 
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3R. NAPOLEON 

OMBEYDA A, 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

351-178 551-257 
  

J
 

  
26 

27 

28 

  

  

NOTARIA 0/9) 
E Ta a a PONIA ERE 
  

<A ZAR SS 
  

D-E-L--===-£4-N_10N- ¡y _ _— 
  

IMA EA E HA IEA A HH HEM IR ER 
o A 

  

NOOO OOO RDOONANASONÓNANO 

  

  

  

  

  

xo a 
GESION DE PARTICIPACIONES x«_n la ciulad de 

=> z 
f San Prancisco de 

quito , capital de 
  

QUE OTORGA EL SR la República del 
  

GERMAN CABEZAS GONZALTZ . Ecuador , Loy día 

  

  

  

s
e
o
 
o
c
n
 

  

  

  

  

  

  

  

ETREMTA Y UNO (31) 

de agosto de - 

FAVOR DE LA SRA. *mil novecientos 
ES 

CIRIA E. DIAZ TERAN Y LOS HENO -X Ochenta y siete, 
NH 

RES: EDISON EVURALDO Y MIGUEL AN- ante uf , doctor 
* 

GTL CUNALATA DIAZ + z Napoleón Lombeyda 
E l 
Faárguello , Notario 

X Vigésimo Sexto del 
CUANTIA : S/. 4'500.000,00 * 

< cantón 5 Compare - 

E 
( aí copias ) IN Por ¡una Par 
  

e e ; 
te , el señor German Cabezas González y/| por  - 
  

sus propios Gerechos ; por otra parte , la - 
  

señora Mirian E. Díaz Terán , también por sus 
  

“propios derechos ; y , por Último, el señor 
  

  aldo Cunalata Lara , por los derechos que xre- 
  

Y presenta de gus hijos menores de edad : Edison 
  

. Bl 
4 

    Wveraldo .y:: Miguel ángel Cunalata Díag Lo -   Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
  

04 

joc 

1



1 

ecuatoriana , mayores de edad , de estado civil 
  

casados , domiciliados en esta ecijiudad , legal - 
  

mente capaces para contratar y Obligarse a 
  

quienes de conocerlos doy fe y me piden 

  

que eleve a. escritura pública el contenido 
  

de la minuta que me entregan , cuyo tenor lite 
  

ral y que transcribo es el siguiente : 
  

10 

11 

26 

27 

"S E Ñ O R N O T A R I 0: 
  

En el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo , sírvase hacer constar uma de transferen| 
  

cia de participaciones sociales que se realiza 
  

en Ja compaúla  CUCASA COMPAÑIA LIMITADA , al 
  

tenor de las siguientes cláusulas. :P R 1 - 
  

kh E R á o -—- ANTECEDENTES o 
  

UNO) CUCASA COMPANIA LIMITADA , se cong=' 
  

tituyó por escritura otorgada en la Notaría 
  

del doctor Efraín Martínez Paz »  €l veinte 
  

y seis de octubre de mil novecientos seten- 
  

ta y seis ») inscrita en el Registro lercan- 
  

til , el diez y siete de diciembre del mi sie 
  Y 

año  ; DOS ) El veinte y seis. de di 
  

ciembre de mil novecientos setenta y ocho 
  

en la Notaría del doctor Marco Antonio Vela 
  

la compañía aumenta su capital , instrumento 
  

que se lo inscribe en el Registro Mercantil, 
  

el veinte y suels de marzo de mil nove -— 

  
1 Il 

cientos setenta y nueve 3 TRES ) Por Ni 
    28 

escritura celebrada en la Notaría del doctor   
  

' 

| 

«
e



  

'R. NAPOLEON 
OMBEYDA A. 4 

NOTARIO 26 9 

QUITO 

hd 1 

TELEFONOS: 1 
351-178 551-257 
  

  

  
25 

26 

27 

  

L-. 2 - 

Telmo Cevallos Guayasamín , el trece de agos- 
  

to de mil novecientos ochenta y uno , se 
  

eunuenta el capital de la compañía , la mis- 
  

ma que se la inscribe en el Registro ler- 
  

cantil , el veinte y dos de - septiembre 
  

del mismo año  ; CUATRO ) Por escri- 
  

tura celebrada .,el veinte y uno de octubre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco , en la 
  

Notaría del doctor Napoleón Lombeyda Arguello, 
  

se increuenta el capital de  CUCASA COMPAÑIA 
  

DIGITADA , escritura que se la' inscribe en 
  

el Registro Mercantil , el trece de diciem- 
  

bre del mismo año 3 CINCO ) La 
  

Junta General Extraordinaria y - Universal de 
  

Socios de  CUCASA COMPAÑIA LIMITADA , realizaóa 
  

“a 

el . veinte de agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y siete , de conformidaá con las dis- 
  

posiciones dúel artículo número ciento. . quince 
  

  

(.N0 115 ) de .la ley de Compañíías , aprg 

bó por unanimidad , transferencia de * participa- 
  

ciones sociales que se detallan en la -—- 
  

cláusula tercera de esta escritura . —- 
  

4 S EG U N DA. - COMPARE- 
  

CIENTES >. - Comparecen a la, cele- 
  

¡ 
, 

mn t 

  

bración de la presente escritura pública ,— en 

calidad de cedente el señor Germán Cabezas 
  

González , ecuatoriano y Contador y casado ¿ y 
        

en calidad de  cesionarios Mirian Lo Díaz Te La. 

s . j.o:



rán , ecuatoriana , ejecutiva , Casada , por: 
  

sus propios derechos y el señor Aldo CÚuna- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 lata lara , ecuatoriano , comerciante ,  Casa- 

, do , por los derechos que representa de sus 

: hijos menores de edad : Edison: Everaldo Cuna 

6 lata Díaz y Miguel Angel Cunalata Díaz , 

7 ecuatorianos y estudiantes . - Toios los con 

3 parecientes residen en esta ciudad de Quito: 

, TO OE R C E R A . - le R A SE L 

00 añ GI4a__ DE  PARTICIRACIO - 
, HbS__ - Él señor Germán Cabezas Gonzá- 

1 leg de su capital. de nueve millones de su — 

y cres ( $S/. 9'000.000,00 ) dividido en nueve 

, wil ( 39,000 ) participaciones sociales de 

s wil sucres ( 5/. 1+000,00 ) de valor cada 

0 una , cede ouatro mil quinientas ( 4.500 ) 

y participaciones as Í : KR =*=%*=% =* 

sb Milan Le Dag Teñaltooo 1400 part, de mil = Y. 1'500.000,00 
  

A MASON 6 CUNAJATA Diaz 1500 part, de mil Y. 1'500.000,00 
  

A MIGUEL A CUNAlLala Had “1500 part, de mil SY. 1'500.000,00 
  

21 

  

4500 parte Y 4'500.000, 00 
  

22 
A A A a a, 0 
A A e a a A a > 

  

23 
Los cesionarios reciben estas participaciones - 
  

sociales a entera satisfacción + - Se  ACOl= 
  

25 
paña como documento habilitante el “certificado 
  

26 

27 

  

conferido por el Gerente y representante lega 

de CUCASA COMPAÑIA LIMITADA , de haberse Cu 
    28 

Mi 
plido con las disposiciones «¿1 artículo. número   
 



  

R. NAPOLEON 

OMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

351-178 551-257 

  

= 3 - 

ciento quince ( N0 115 ) de la. Ley de Compa 
  

ñías pare esta cesión de perticipaciones socia- 
  

les . -— Usted señor Notario , se servirá -— 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para el 
  

perfeccionamiento de esta escritura pública >» - 
  

( firmado ) doctor Manuel Jaramillo , atogado 
  

con .matrícula profesional número catorce cincuer 
  

ta y dog ( N91452 ) _. - HASTA AQUI EL | 

CONTENIDO DE LA MINUTA , que queda elevado a 
  

escritura pública con todo su Valor legal, 
  

leída que les fue a los comparecientes por 
  

mi, el Notario en alta y Clara voz 3 se - 
  

A 

afirman y ratifican en su contenido y para 
  = 

constancia de ello . firman juntamente conmigo en 
  

unidad de acto de todo lo cual doy fe ». - 
  

(_ firmado ) señor Germán Cabezas Conzález , 
  

portador de la cédula de identidad número die- 
  

cisiete cero Cero quinientos veinte y dos cua 
  

“renta y cuatro reya dos , cédula de control 
  

tributario número cero treinta y seis catorce, 
  

y certificado de votación número cerql¡veinte y 
  

A] 

treg cero cero dos » - ( firmado )- señora 
  

Mirian Es. Diáz Terán ,. portadora de la cédula 
  

de identidad número diecisiete cero trescientos 
      

cuerenta trescientos siete raya nueve , cédula 
  

de control tributario número cero doscientos 
  

=. e . . . 
| cuarenta y siete diecisiete y certificado de 

    HD 
EMIR 

sr £ . . : la | 

votacion número ciento” veinte .v  seja onsrenta     

m.b.



23 

24 

25 

27 

28 

y cuatro e —- ( firmado ) señor Aldo Cunalata 
  

Lara , portador de la cédula de identidad núme- 
  

Yo Cero tre “ero cero Ciento ochenta y ocho 
  

sesenta Y aya cuatro , cédula de control tributa- 
  

vio númer 
> 

o. cero treinta y siete cuarenta y 
  

tros y certificado de votación número cero CUA , 
  

trocientos cincuenta cincuenta y sétls . - 
  

( firmado ) El Notario , doctor Napoleón Lom 
  

beyda_ rg 
  

vello o D o C Ú - 

  

        

   

  

At 
  OA ATA DELI 

CUCASA  COFALIA LIMITADA + ==  CERTIFICO : 

  

    Es 

  

  

"an la Junta Ceneral Extraordinaria y Universal 
  

de Socios de CUCASA COMPAÑIA LIMITADA - ,  reali- 
  

zada el yv einte de agosto de mil novecientos  - 
  

ochenta y 
  

trensferen 

siete , que aprobó por unañimided -— 

cias de participaciones sociales, se 
  

cumplieron las disposiciones del artículo número 
  

ciento quince ( -N0 115 ) de la Ley de Compa 
  

ñlas o - Quito, a veinte y cinco de agog* 
  

to de mil novecientos ochenta y siete +. - 

de 
a 

  

For CUCAS¿ COMPAÑIA - LIMITADA - +. — ( firmado  )l 
  

Cabezas G.., Gerente de -Cucasa Compa- 
  

fla Limit 

| 

  

ada . - EEE REPUBLICA DEL. 

e — MINISTERIO DE PINANZAS . -—- JEFA 

  

TURA YFROVINCIAL DY RECAUDACIONES —. -— Número de 
1 - o Pp 

recibo : Catorce diez ciento cinco (NO 1410105) 
    Provincia : Pichincha +. - Quince de 2ptiembre    



  

2. NAPOLEON 

.-OMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

mm QUITO 

TELEFONOS: 

:51-178 551-257 
  

26 

27 

28 

de mil novecientos ochenta y slete . -— Non -— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

bre: Mirian Díaz y Edison, "liguel Cunalataoe- 

Por concepto de ; Cesión de Participaciones que 

otorga. Germán Cabezas Co. + -— Timbres TYiscales 

ochenta y dos mil veinte y tres sucres 

(  Ss/. 82.023,00 ) o —-= Timbres de Salud, sie 

te gueres ([( S/. 7,00 ) «< - SON 23 Ochenta y 

dos mil treinta suceres ( 8/. 82.030,00 ) +. - 

( firmado_ ) El. Recaudador o == Sigue un se - 

llo EAT 

7 

- Se 

otorgó ante el doctor Napoleón JLombeyda  Argue 

llo , Notario Vigésimo Sexto del cantón , Cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi Cargo » 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COTI1IA CERTIFICADA , firmada y 

sellada en Quito, a los quince días del me 

de sevtiembre de mil novecientos ochérita y 

siete ». -— 

TOCTOR 

NOTARIOS € A 

  

  

  
  

          

 



se - te 

De la -resente cestón e -art*ct-actones, tomé razón 
al margen de la escr'tura de const'tuctón de "CUICAA 
Com-aña Lin tada.- 

Quito, Store. 2 Ae 1.997. 

El Notarjo Tercero Su- lente 

Dr. stavo Dayquen Vela 

    
    

   
    

Con este feche se tomó note sl mórgen de ls inscripción 

No» 956 del Registro Mercantil, de diecisisete de Diciom 

bre de mil novecientos setents y seis, e £s 2520 tomo 107 

correspondiente » ls Constitución de la Compefils "CUCASA 

CIA. LTDA.”, lo referente as la presente cesión de psrti- 

cipsciomnss,- Quito, s veinte y ocho de ss; 4 ibre de mil 

    
O + 

Dn, Gustaso Qarca CSendoras 
RESISTRACOR MARCAÑRTIL DEL CARTON QUITO 

 


